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(MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL

OBJETO:

CONTRATANTE:

NIT:

CONTRATISTA:

UNIDAD DE GESTIÓN
GENERAL

NIT:

DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA

OBJETO:

Modificatorio No. 5 al Contrato No. 212/2025 MDN-

UGG-DA.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - UNIDAD DE

GESTIÓN GENERAL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

899.999.003-1

ROYAL PARK S.A.S

800.184.306-1

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE

ATENCIÓN INMEDIATA A LAS PERSONAS QUE SE

PRESENTEN VOLUNTARIAMENTE CON FINES DE

DESMOVILIZACIÓN O SOMETIMIENTO A LA

JUSTICIA Y A SU GRUPO FAMILIAR, EN

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 128 DE 2003 Y EL

DECRETO 965 DE 2020 Y TODAS LAS NORMAS

QUE LO COMPLEMENTEN, ADICIONEN O

SUSTITUYAN.

Bogotá, D.C., 28 ABR 2026

Entre los suscritos NORA ESMERALDA CARRERO MILLÁN, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía

No. 52.056.789, mayor de edad, quien actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL, en su calidad de Directora Administrativa, designada para ejercer el cargo mediante Resolución No.
2761 del 05 de junio de 2025 y posesionada mediante Acta No. 0111-25 del 11 de junio de 2025, de conformidad
con las facultades delegadas por el Ministro de Defensa Nacional en materia contractual, quien en adelante se
denominará EL MINISTERIO, suscribe el presente modificatorio No. 4 del Contrato No. 212-2025 MDN-UGG-DA, en

adelante EL CONTRATO, previas las siguientes consideraciones: a) Que el 17 de julio de 2025, el MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, celebró el contrato cuyo

objeto es la. " PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN INMEDIATA A LAS PERSONAS QUE SE

PRESENTEN VOLUNTARIAMENTE CON FINES DE DESMOVILIZACIÓN O SOMETIMIENTO A LA JUSTICIA YA

SU GRUPO FAMILIAR, EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 128 DE 2003 Y EL DECRETO 965 DE 2020 Y TODAS

LAS NORMAS QUE LO COMPLEMENTEN, ADICIONEN O SUSTITUYAN". b) Que el valor del contrato se
estableció por la suma de SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHENTA MIL PESOS

M/CTE ($7.486.080.000,00), incluido IVA y demás impuestos, tasas, retenciones, contribuciones, costos directos, e

indirectos a que hubiere lugar. c) Que el plazo se pactó desde la suscripción del Acta de inicio (23 de julio de 2025)
previa expedición del registro presupuestal (18/07/2025) y hasta el 26 de octubre de 2025. d) Que el día 22 de
octubre de 2025 se suscribió "MODIFICATORIO No. 1 - Prórroga No. 1 - Reducción No. 1 al CONTRATO mediante

el cual se prorrogó el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025 o el agotamiento de los recursos, lo que

ocurra primero, y se redujo el valor de éste en la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($2.874.612.500,00); para un valor total del
contrato de CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS PESOS MCTE ($4.611.467.500.00), incluido IVA y los demás impuestos, tasas, retenciones y

contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar e) Que el día 11 de diciembre de 2025 se suscribió
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"MODIFICATORIO No 2 - Prórroga No. 2 - Adición No. 1 adicionando EL CONTRATO en la suma de DOS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS MСТЕ

($2.838.951.000,00) equivalente a 1.994.35 SMMVL incluido IVA y los demás impuestos, tasas, retenciones y
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar, para un valor total de SIETE MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS MCТЕ ($7.450.418.500,00)
incluido IVA y los demás impuestos, tasas, retenciones y contribuciones, costos directos e indirectos a que haya

lugar y se prorrogó el plazo de ejecución hasta el 31 de marzo de 2026 o el agotamiento de los recursos, lo que
ocurra primero f) Que el día 30 de diciembre de 2025 se suscribió "MODIFICATORIO No 3 Adición No.
adicionando EL CONTRATO en la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($160.000.000,00)

equivalente a 112 SMLMV incluido IVA y los demás impuestos, tasas, retenciones y contribuciones, costos directos e

indirectos a que haya lugar, para un valor total del contrato de SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ MILLONES
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS MCTE ($7.610.418.500,00) incluido IVA y los demás impuestos,

tasas, retenciones y contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar, con un valor por estancia de

doscientos ocho mil novecientos pesos ($208.900,00). g) Que el día 31 de diciembre de 2025, en razón al cierre de
vigencia fiscal se realizó reducción (Liberación saldos CRP N°324825) DEL CONTRATO, por valor de CUARENTA Y

CINCO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE

($45.059.466,00).h) Que el día 26 de marzo de 2026 se suscribió "MODIFICATORIO No 4 - Prórroga No. 3 - Adición

No. 3 al Contrato No. 212/2025 MDN-UGG-DA" mediante el cual se prórroga el plazo de ejecución del contrato hasta

el 30 de abril de 2026 o el agotamiento de los recursos, lo que ocurra primero, y se adiciona la suma de

NOVECIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS

MCTE ($915.229.470,00), equivalente a 522,72 SMMLV incluido IVA y los demás impuestos, tasas, retenciones y

contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar, para un valor total del contrato de OCHO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS

MCTE ($8.480.588.504,00), incluido IVA y demás impuestos, tasas, retenciones y contribuciones, así como costos

directos e indirectos a que haya lugar. El valor de estancia diaria es de DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS

PESOS MCТЕ ($208.900,00). i) Que mediante memorandos No. M20260417005673 del 17 de abril de 2026 y
M20260427006052 del 27 de abril de 2026 el supervisor del contrato solicita se realice la modificación contractual

No. 5, correspondiente a la prorroga No. 4, en los siguientes términos:

"JUSTIFICACIÓN.

Es importante precisar que la necesidad de prorrogar el plazo de ejecución del contrato obedece a razones de carácter técnico y

operativo, directamente relacionadas con el comportamiento real de la demanda del servicio, la naturaleza imprevisible de las
presentaciones voluntarias al Programa de Desmovilización y Sometimiento Individual a la Justicia, así como con la obligación
institucional de garantizar la disponibilidad permanente y la atención inmediata del servicio contratado.

En este sentido, el seguimiento continuo a la ejecución contractual ha permitido identificar que, si bien se han presentado
variaciones en el número de estancias ejecutadas respecto de los escenarios inicialmente proyectados, el servicio continúa

siendo requerido de manera constante, lo cual hace indispensable mantener la capacidad operativa activa del contrato para

responder oportunamente a las fluctuaciones propias de la demanda.

Asi mismo, se ha determinado que subsiste un saldo presupuestal disponible susceptible de ejecución, cuya adecuada
utilización requiere de un plazo adicional que permita asegurar una ejecución ordenada, eficiente y acorde con la demanda real
del servicio, evitando reprocesos administrativos y previniendo eventuales riesgos de interrupción en la atención a la población

beneficiaria y a sus núcleos familiares.

En consecuencia, la prórroga del plazo contractual se configura como una medida técnica y operativamente necesaria, orientada

a garantizar la continuidad ininterrumpida del servicio, el cumplimiento integral del objeto contractual y la observancia de los

principios de planeación, eficiencia y economía que rigen la contratación estatal, sin implicar modificación alguna del valor del

contrato.
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